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Esta autorización ~ otorga de acuerdo con la Ley de 24 
de noviembre de 19:39, Ley 10/1966, de 18 de marzo; Decretos2617 
y 2619/1966, de 20 de octubre, y las condictones generales fija,. 
das en ila. norma. 11 de la. Orden ministeriaa de 12 de .septiem
bre de 1939. y las especiales siguientes: 

l. ( Autorizactón administrativa 

1.0 Las instalaciones se ajustarán a. las con<iiciones impues
tas en el trámite de desarrollo y ejecución. 

2.0 Los elementos de la instalaCión proyectada. serán de 
procedencia nacionaJ.. No obstante, podrá admitirse el empleo 
de materiales de producción extranjera si el titular justifica 
debidamente la necesidad de su utilización por no reunir los 
de procedencia nac~nal las características adecuadas. 

3.° Esta autorización no supone la <de importación del 
material indicado en la condición anterior, que deberá solicitarse 
en la forma. acostumbrada. 

4.° Esta Delegación de Industria efectuará durante Jas obras 
de instalación y una vez terminadas éstas las comprobaciones 
necesar1as por 10 que afecta al cumplimtento de las condiciones 
l'eglamentarias de los · servicios de electricidad y asimismo el 
de las condiciones especiales de esta resolución y en relación 
con la segundad pública, en la fonna especificada.~n las dis
posiCiones vigentes. 

5.0 La. Administración dejará sin efecto la presente autori
zación en cualqUier momento en que se compruebe el incum.
plimiento de las condiciones impuestas. 

n. Desarrollo y ejecución de la instalCllCión 

1.0 Las obras deberán realizarse, en lo que .no resulte mo
dificado por las cláusulas de la presente autorización o por 
las pequefias variacione,s que puedan ser autorizadas, de acuerdo 
con el proyecto presentado, suscrito en Algeciras por el ln-

. geniero Industrial señor Macarrón con fecha marzo de 1967, en 
el que figura un presupuesto de ejecución total de 387.265 pese
tas, con las obligadas modificaciones que resulten de su adapta
ción a las instrucciones de carácter gener.al y Reglamento de 
lineas eléctricas de A. T., aprobado por Orden ministerial de 
23 de febrero de 1949 y modificación introducida por la. de 
4 de enero de 1965. 
. 2.° El plazo de puesta. en marcha ,será de seis meses, con
tados a partir de la publicación de la presente autorización 
en el «Bole~ín Oficial» de la provincia. . 

3.0 El titular de estas instalaciones dará cuenta por escrito 
a esta DelegaCión de la fecha de comienzo de los trabajos. 
Igualmente de 11:1. terminación de ilas obras, a efectos de reco
nocimiento definitivo y extensión del acta de puesta en marcha, 
como cumplimiento del artículo 16 del mencionado Decre
'to 2617/-1966. 

IIl. Declaración de utilidad. pública 

1.0 Se decla;ran de utilldad pública, a los efectos del Decre-
to 2619/1966, las inst1ll1aclones citadas, previa la correspondiente 
indemnización ea dueti.o del predio sirviente y siempre que se 
establezcan los medios de seguridad previstos 'én los Regla
mentos en vigor sobre las instalaciones eléctricas. 

2.0 Esta declaración lleva,. impl1cita la necesidad de ocupa
ción de los bienes o adquisición de los derechos afectados, así 
como la imposición de la servidumbre de paso de energía eléctri
ca. Igualmente la autorización para el estabJ.ecimiento o pa.c;o 
de la instalación eléctrica sobre terrenoo de dominiO, uso o 
servicio público o patrimoniales del Estado o de uso público 
propio o comunales de la provinCia o municipiO, o las de ser
vicios de los mismos' y zonas y ~idumbre pública. procurando 
en todo caso hacer compatible la alfectación a la finaJ.idad de 
la zona de servidumbre con el sistema técnIco de paso, con
forme a la sección segunda del Decreto 2619/1966. 

3.° En caso de tener que acudir a la expropiación forzosa 
o a ésta y a la urgente ocupación de terrenos, la tramitación 
de loselGpe<iientes para · la obtención de estos beneficio,s será 
real!Zada de acuerdo con el Decreto citadO, solicitándolo con
forme al artículo 15 del mismo. 

Cádiz, 28 de agosto de 1967.-El Ingeniero Jefe.-2,.307-D. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Castellón de la Plana por la que se autoriza a la 
Empresa «Hidroeléctrica Española, S. A .», la insta
lación de la línea de transporte ele energía eléctrica 
que se cita. 

Visto el .expe<iiente incoado en esta Delegación de Industria 
promOVido por la Empresa «Hidroeléctrica Española, S. A.», do
miciliada en Madrid (calle Hermosilla, número 1), en solicitud 
de autorización para la instalaci.ón y del proyecto de ejecución 
de una Unta de transporte de energía eléctrica trMásica, cuyas 
características técnicas principales son las siguientes: 

Linea de un circuito trifásico a 66 KV. con conductores df' 
aluminio-acero' de 181,7 mi3imetros cuadrados de sección cada 

( 

uno, sustentados por cadenas de cuatro aisladores sobre apoyos 
metálicos · de celosía, cuyo recorrido de 9.007 metros de longitud. 
tendrá su órigen en la central hidráulica de Rlbesa.1besy su 
término en la E. R., a instalar en Alcora. 

Habiéndose tramitado el expediente de autorización de- insta- . 
. lación del proyecto de ejecución y declaración de utilidad pú

blica conjuntamente tal como prtscriben los Decretos 2617/1966 
de la Presidencia del Gobierno y 2619/1966 del Ministerio de 
Industria, de aplicación de la Ley 10/1966, Y no habiéndoSe 
presentado oposición alguna ni pcr Organismos afectados ni por 
particulares, esta. Delegación, de conformidad con los Decretos 
anteriormente reseñados, autoriza la instalación de la linea se
ñalad·a, así como el proyecto de ejecución de la misma, y 
declara de utilidad pública diclla instalación, llevando implí
cita .la necesidad de ocupación de los bienes o adjud1caclón de 
los derechos afectadOS¡ así como l~ impOsición de ~rv;tdumbre de 
paso de energía eléctr ca. 

Esta autorización incluye las sigUientes cláusulas especI.ales: 

1.a Esta Delegación de Industria comprObará si el proyecto, 
en su conjunto, cumple las Instrucciones de carácter general y 
Reglamento de Lineas Eléctricas de A. T ., aprObado por Orden · 
del Ministerio de Industria de 23 de febrero de 1949, modificado 
por Orden ministerial del mismo Departamento de 4 de enero 
de 196'5. 

2.a L83 obras deberán realizarse, en lo que no resulte mo
dificado por las cláusulas de la presente autorización o por !I83 
pequeÍÍA& variaciones, que, en su caso, puedan ser autorizadas, 
de acuerdo con el proyecto presentado, suscrito en Madrid en 
diciembre de 1966 por el Ingeniero don Manuel de la Fuente 
Duque, en el que figu¡:a un presupuesto de ejecución total de 
2.575.308 pesetas. 

3.& El plazo de puesta en marcha será de seis meses,con
tados a partir de la fecha de la presente autorización. 

4.& El titular de la linea dará cuenta. por escrito a cada uno 
de los Servicios de la Administración afectados de la fecha del 
comienzo de los trabajos para conocimiento del personal encar
gado de su vigilancia.. 

5.a Tanto durante la constr'llcción como en el periodo de 
explotación, las lineas eléctricas quedarán sometidas en su . to
talidad a la inspección y vigilancia de la Delegación de ~n
dustria de Castellón, la QUe comprobará si se ada.ptan al 
proyecto .presentado, siendo de cuenta del titular de la linea 
el abono de las tasas que por di<:hos conceptos resulten de apil
cación, con arreglo a las disposiciones vigentes. 

6.& El titular de la linea d~rá cuenta de la. terznjnaclón 
de las obras, a efectos de reconccimiento definitivo y extensión 
del acta de puesta en marcha, aá como a los Servicios Técnicos 
de la Administración afectados por el proyecto. 

7.& La Administración dejará sín efecto la'Pl'eBeIlte autori
zMión en CUalquier momento en que Se compruebe el incum.. 
plimiento de las condiciones impuestas. 

8.& Los elementos de la irutalación proyectada serán de· 
prOCedenCia nacional. No obStante, podrá admitirse el empleo 
de elementos de procedencia extranjera si el titular de la linea 
justifica debidamente la necesidad de ~ utilización, por no 
reunir los de procedencia nacional las caracteristicas adecuadas. 

9.8 Esta autorización no supone la de importación del roa
tedal indicado en la condición a.nterior, que deberá sollcitalrse 
en la forma acostumbrada. 

10. La Empresa petiCionaria se aju,stará, ' en lo que . se re-
ftere a cruzamientos con la carretera del Estado, al condicio
nado emitido por la Jefatura de Obras Públicas de la provincia. , 
}' a 10.5 cruzamientos con linellS telefónicas y telegmftcas a. 
los emitidos por los OrganismO$ correspon<iientes. 

CaS'tellón, 15 de sep,tiembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, 
C. Meliá.-3.036-6. 

RESOLUClON de !a Delegación de Industria de 
Lérida .por la que se declara de utilidad pública 
la . instalación eléctrica que se cita. 

Visto el elGpediente incoado en esta Delegación de Indus
tria a. i!Ilstancia de «Empresa N'acionaJ Hidroeléctrica del Ri
bagorzana», domiciliada en Barcelona, ·paseo de Gracia, núme
ro 13·2, en solicitud de que se declare la utilidad .pública de la 
instalación eléctrica autorizada por esta Delegaclón de indus
tria en esta fecha y cuyas Ca.r1lCteristica.s principales son: 

Origen de la Hnea: Apo~o 3 de la derivación e. E. T. 1.052 
«Les Canals XV». 

Te¡:renos que atrav1esa: Térr.lino municipa.l de Lérida. . 
Final de la linea: E. T. 1.103, <Ramón Serés.Les Canals XVI». 
Tensión : 25.000 V. 
Longitud: 2.124 metros. . 
Apoyos : Postes de madera.. 
Situación E. T .: E. T. 1.103, tRamón Serés.Les Canals XVII. 
Potencia y tensión : E. T. de SO KV A a 25.000/220-12'l V. 
Referencia: D-1.07l. 

ll:sta Delegación de Industria.. en cumplimiento de lo dis
puesto en la Ley 10/1966, de 1& de marzo, '1 Reglamento pua su 
ejecución de 2() de actulJte de 1966, ba. resuelto: 
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DeolBl'U" la. ut1l1dad pública de la. iNta.lac1ón eléctr1ca men
cionada a los efeol:o$ de la necesidad de ocupación de los b!e
iIles o adquisición de lOS derechos afectados, asi como de la 
lmposición de servidumbre de paso de energía eléctdca. 

Lérida.,9 de agosto de 1967.-El Ingen1ero Jefe.~.geO-C. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria 4e Lo
groflo por la que se declara de utmdad 'PÚblica la 

. ~nstalación eléctrica que se cita. . 

Visto el expediente incoado en esta Delegación de Industria 
a 1nsta.ncla de. «Electra de Logrofio, S. A.», con domlcillo en 
Logrofto, calle Puquesa de la Victoria, mÍlnero 5, solicitando 
autoriZacIón para Instalar una linea de. transporte de energla 
eléctrica y la declaración en roncreto de la utilidad pl1blica 
de la misma, y cumplidos los trámites reglamentarios ordenados 
en el capitulo UI del Decreto 261'1/1\J66, sobre instalaciones 
eléctricas para su' autoriZación, 7 en el capitulo m del Decre
to 2G19/1966, sobre eXpropiaclón forzosa y sanciones en materia 
de instalaciones eléctricas 

Esta Delegación de Industria ha resuelto: 
Autor1Za.r a «E1ectra de Logroño. S. A.l>. el establecimiento de 

una linea eléctri<1a trifásica de transporte, tensión 13,2 KV., lon
gitud 6.10'7 metros, conductor de cable de aluminio-acero de 
46,24 mUfmetros cuadrados de secCión, sobre apoyos de hormi
gOn; origen en la E. T. D. de Varea y final en el centro de 
transfQrtnación de «Hijos de Juan Cruz Sánchez». en Recajo 
(Agoncl11o>. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la. instalación 
eMctrica qúe se autor1Za., a los efectos señalados en la Ley 10/1966, 
sobre ,expropiación forzpsa ' y sanciones en materia de instala
ciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de oc
tubre de 1966 

Para el desarrollo y ejecución de la Instalación el titular de 
la misma deberá seguir los trámites señalados en el capítUlO IV 
del DeC1'§to 2617/1966. 

Loirofto, 14 de septiembre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-
3.028-9. 

RESOLUCION de la Delegación de Industria de 
Pontevedra por la que se declara de utilidad 'PÚblica 
la instalación eléctrica que se cita. 

Visto el expediente incoado en la Delegación de Industria 
de Pontevedra con el número AT. 25 de 196'7 a instancia de la 
Empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.», con domicilio 
~ La Coruña. (calle F. Macias, número 2), solicitando autoriZa
ción para inStalar ' una linea de transporte de energía eléctrica 
de }»o1'l1oo a Puxeiros,y la decla.ración en concreto de la utili
dad pública de la misma, y cumplidos los trámites reglamenta
rios oJ'denados en el capítulo m del Decreto 2617/1966, sobre 
autor~ión de instalaciones eléctricas, y en el capitUlo III del 
Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa, y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, 

Esta Delega.e1ón de Industria ha resuelto: 
Autortzar a la Empresa «Fu6r!:as Eléctricas del Noroeste, So

ciedad Anónima», la instalación de una linea de transporte de 
energla eléctrica de Porrioo a PUxeiros, trifásica, a 15 KV., de 
doble circUito, de 5.860 metros de recorrido, con conductor de 
alum1n1o-a.cero de 99,16 millmetros cuadrados de sección nomi
nal, 8U8Pendidos de pórticos formados por un po.\lte de hortnllón 
mode103A. 

Declarar en concreto la utilidad pública de la insta.lación · 
eléctrica que se autoriza a los ¿ectos señalados en · la Ley 10/ 
1966, sobre Expropiación Forzos3. Y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas y su Regl¡¡mento de s;plicación, de 20 de 
octubre de 1966. 

Para el desarrollo f ejecUCión de la instalación, el titular de 
la misma deberá. segw.r los trámites sefíalados en el capitUlo IV 
del Decreto 261'1/1966. 

Pontevedra., 5 de septiembre de 1967.-El Ingeniero Jefe, Joa
quin Mana Gutiérrez Carrera.-2.2917-D. 

RESOLUCIONES de los Distritos Mineros de Bar
celona 11 La Coruña por las qúe se hace público ha
ber sido otorgados los permisos de investIgación que 
le ~e~nan. . 

Los Ingenieros Jefes de los D:stritos Mineros que se indican 
hacen saber: Que han sido otorga.dos 108 siguientes permisos de 
invest1gaci6n, con expreSión .de número. nombre, mineral, he<:-, 
tireaa 'T término municipal : 

Barcelrma 

Provincia de Gerona 

3.1i8. cBoadlD. Feldespato. 15. Colera. 

Coruña 

Provmcia de Orense 

3.916. «Amp. a Santa Maria». Caolín. 60. Junquera de Espada
fiedo. 

Lo que se hace público en cumplimiento de lo ordenado en las 
disposiciones legales vigentes 

MINISTERIO DE COMERCIO 

ORDEN de 13 de septiembre de 1961 por la que se 
declara de utilidad para las enseñanzas de los tí
tulos deportivos para embarcaciones de recreo las 
obras que se citan. ' 

Ilmo. Sr. : Se declara de utilidad para las ensefianzas de ' los 
t ítulos de~ivos para embarcaciones de recreo las obras ti
tuladas «Patrones de embarcaciones deportivas» y «Patrones de 
embarcaciones deportiVas a motor de primera clase» de las que 
es autor el Capitán de la MlI4'ina Mercante don José de Simón 
Quintana. 

Lo que comunico a V. 1 para su conocimiento 
Dios guarde a V. l. muchos aftoso 
Madrid, 13 de septiembre de 1967.-P. D., Leopo1do Boado. 

Ilmo. Sr. Subsecretario de la Marina. Mercante. 

CORRECCION de erratas de la Orden de 31 ele 
julio de 1967 por la que se regula la cQnCerión ' de 
reposición que tiene autoriZada la firma «Fabrica
ción Nacional de Colorantes, S. A.l>, en el sentido 
de que queden incluidos en la operación nUevos 
colorantes con derecho a reposición de las mate-
rias primas en ellos empleadas. . 

~dvertido error en la inserción de la citada Orden, ' publi
cada en el «Boletín Oficial del Estado» número 191, de fecha 
11 de agosto de 1967, se transcribe a cont1nuQoCi6n la oportuna 
rectificación: 

En el apartado r), "donde dice: «Por cada 100 kUogramoa 
exportados de azul sulfoncin 5R extra 70/ 100, referidos al' 
100 por 100 tipo stam, podrán importarse con fra.nquicia aran
celaria 13 kilogramos con 700 gramoS de alfana.ftilamina., 
25 gramos con 500 gramos de fenil peri y 16 kilogramos con 
400 gramos de mata.nilico ácido», debe decir: . «Por cada 100 ki
logramos exportados de azul stilfoncin 5R extra 70/100, refe
ridos al 100 por 100 tipo Stam, podrán importarse con fran
qUiCia arancelaria 13 kilogramos con 700 gramos de alfanaftl1a
mIna, 25 kilogramos con 500 gramos de fenil peri y 16 kilo
gramos con 400 gramos de meta~ico ácido». 

INSTITUTO ESPA&OL DE MONE[)A 
EXTRANJERA 

Mercado dp Divisas dp 'Madrtd . 

Cambios de cierre de las monedas extranjeras cotiZadas en la 
sesión celebrada el día 26 de septiembre de 1961: 

OAMfH08 

DIVISAS Comprador \Tendedor 

Pesetas Pesetaa 

1 Dólar U. S. A. .. .... .. , .... .. ......... .. . 59,003 59,983 
1 Dólar canadiense ............. : ........ .. 55,661 55,828 
1 Franco francés nuevo ................ .. 12,188 12,224 
1 Libra esterlina ...... .. .................. .. 166,434 166,934 
1 Franco suizo .. ............ ...... .......... . 13,768 13,809 

100 Francos belg.as .. .. .................... ... . 120,488 . 120,850 
1 Marco alemán .... .. ...................... . 14,946 14,900 

100 Liras italianas .. ........................ .. 9,595 9,623 
16,622 )6,672 
11,593 11,62'1 

1 Florín holandés .......................... . 
1 Corona sueca .. ........................... . 
1 Corona danesa ........................... . 8,623 8,648 
1 Corona noruega .................... .. .. .. 8,358 8,383 
1 Marco finlandés ........................ .. 18,576 18,631 

100 Chelines austriacos .................... . 231,543 232,239 
100 Escudos portugueses .................... . 207,4a6 208,109 


